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XXI EDICIÓN DE LOS PREMIOS RTVV A LA MEJOR CRÍTICA SOBRE TELEVISIÓN EN “LES FOGUERES DE SANT JOAN 2011”



Radiotelevisión Valenciana, como instrumento vertebrador de nuestra Comunitat, adquirió desde el momento de su creación, el compromiso de potenciar y estimular nuestras tradiciones y fiestas más enraizadas.



Por esta razón y con el convencimiento de que la sana crítica, la objetividad y la independencia, elementos del quehacer diario de los medios de comunicación, son asimismo consustanciales al espíritu de “Les Fogueres”, RTVV desea contribuir a su estimulación convocando la “XXI EDICIÓN DE LOS PREMIOS RTVV A LA MEJOR CRÍTICA SOBRE TELEVISIÓN EN LES FOGUERES DE SANT JOAN 2011”.



Estos premios con carácter anual, comprenden tres niveles: Primero, Segundo y Tercero, y serán concedidos a las Comisiones que mejor crítica sobre televisión plasmen en alguna escena de sus “Fogueres”.



RTVV invita a todas las Comisiones a participar en la presente edición de estos premios, agradeciendo de antemano su colaboración e interés en el engrandecimiento de nuestras fiestas de “Les Fogueres de Sant Joan”.

LA XXI EDICIÓN DE LOS PREMIOS RTVV A LA MEJOR CRÍTICA SOBRE TELEVISIÓN EN LES FOGUERES DE SANT JOAN, se regirá por las siguientes

BASES:

PRIMERA: Podrán participar en la “XXI Edición de los Premios RTVV a la Mejor Crítica sobre Televisión”, todas las comisiones de “Les Fogueres” que lo deseen y estén debidamente censadas en la Comissió Gestora de les Fogueres de Sant Joan.

SEGUNDA: Para inscribirse y participar en esta edición bastará con hacer llegar por correo certificado, correo electrónico o presentar la solicitud de inscripción debidamente cumplimentada, según modelo adjunto, acompañada de un boceto o fotografía de la escena que se presenta a los premios en nuestro Centro de Producción de Alicante, sito en la Avenida de Aguilera, 22  C.P.03006 , haciendo constar que es para el concurso de Fogueres; no se admitirán a concurso aquellas solicitudes que se presenten sin el boceto o fotografía correspondientes.

TERCERA: El plazo de presentación de inscripciones finaliza a las 00:00 horas del día 08 de junio de 2.011, en el caso de las inscripciones presentadas en cualquiera de las oficinas de correos, y a las 14:00 horas del día 10 de junio, en el caso de las inscripciones presentadas en el CPP de Alicante y por e-mail (relacionsexternes@rtvv.es.)

CUARTA: El Jurado, nombrado por la Dirección de RTVV, fallará antes de las 24 horas del día 21 de junio. Su fallo, que será inapelable, se comunicará a los ganadores en el plazo más breve posible. Los premios no podrán quedar desiertos.

QUINTA: Los premios consisten en: estandarte y 3.200 € el 1º, estandarte y 2.000 € el 2º y estandarte y 1.400 € el 3º. El importe de estos premios estará sujeto a la retención que corresponda de acuerdo con la legislación fiscal vigente en el momento de su entrega.

SEXTA: Los estandartes serán entregados por el Director General de RTVV y/o las personas en quienes pudiera delegar para tal acontecimiento, en el lugar que oportunamente se comunicará a través de la Comissió Gestora de les Fogueres de Sant Joan.

SÉPTIMA: Las Comisiones de les Fogueres que hayan obtenido el reconocimiento de RTVV, por haber sido galardonadas con alguno de los premios convocados por  Radio televisión Valenciana, aceptan, mediante la firma de las presentes bases, que RTVV grabe y emita, en directo y/o diferido, por cualquiera de las cadenas RTVV, la Cremà de dichos monumentos. RTVV ostentará los derechos que la ley otorga al productor de las grabaciones audiovisuales.


Asimismo, las Comisiones de todas “Les Fogueres” que optan al premio, adoptarán las medidas necesarias en orden a permitir que RTVV pueda realizar su labor de grabación y producción de les Fogueres de la manera más óptima posible, facilitando el acceso de su personal y de su material técnico a los lugares más favorables para dicha labor, sin trabas de ningún tipo, evitando perjudicar la visión a los espectadores y guardando las medidas de seguridad.


Igualmente, se comprometen  a colocar en lugar visible las lonas publicitarias que les sean proporcionadas, desde el día en que se haga público el fallo del Jurado y hasta la finalización de las Fiestas.

OCTAVA: Las presentes BASES podrán modificarse previa comunicación pública a través de RTVV. Cualquier cuestión no especificada en las presentes bases será dilucidada por el Jurado.

NOVENA: La participación en este concurso supone la aceptación de sus bases.

DECIMA: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, se le informa que los datos personales de los ganadores se incluirán en un fichero informatizado denominado “Premiados”.


El destinatario de la información y responsable del tratamiento de datos es la Entidad Pública Radiotelevisión Valenciana (RTVV), cuya dirección es Polígono Acceso Ademuz s/n 46100 Burjassot (Valencia), ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

RTVV confía en contar con la máxima participación de las comisiones en los premios convocados para la presente edición de 2.010.

NOTA: SE RECUERDA A TODAS LAS COMISIONES, QUE LOS PREMIOS SE RECOGERÁN EN LA BARRACA DE RTVV, SITA EN EL PASEO FEDERICO SOTO DE ALICANTE,  EL DÍA 22 DE JUNIO, AL FINALIZAR LA MASCLETÁ.
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